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manifestando expresa y detalladamente que teúrte todas y cada
una de las condiciones exigidas en esta couvocat{jl'la y méritos
que puedan alegarse.

Se entenderáli po:r talos méritos haher desemp'eñado compe
tentemente cerno eventual o inferino, durante un periodo de tiem
p..} no inferior a tres meses, funciones sinülarüs 1:\ la de 'la Vacan
te qUe se concursa. Dichos meritos se: acreditaran~il lasco
rrespondienles certiíicaciones.

Quinta.-Terminado el plazo de admisión de soli'citudes, se
publicaran en el .. Boletín Oficial del Estacio* y -on,eJ de> esta
provincia, la relnci¿'n de los aspirantes admitiq()sy excluidos,
fíiándose día, hora y lugar en esta ciudad pnnlta. célt-.l}/;,a,ción
de los exúmenes, así como la composición del l'ribunal designado
para verificar las pruebas.

Todo aspirl'lnte que no se halle pre$ente a¡jtá,'Pti-car alguno
de lus ejercidos se entenderá que renuncia, a: sl¡'o;prQsentación,

Sexta,-Realí;r,ados los exhm~nes y apropl1est~d:eT TrIbunal,
esta Jefatura acordará la admisión provisio)lal del:Cúncq.rsante
aprobado. iniciándose el período de pmebaqlJe:dqp~fÍl'un' mes y
percibiendo en este tiempo la rotribucíoncorrespóndiente.

El concursante deberá presentar dentro de dicho ,período de
prueba los siguientes documentos:' '

a} Certificado médico oficiaL
bJ Certificado de antecedentes penales,
cJ Cel'tincado de nacimü:,nto,en extracto, o::'pcdidoepor el

Registro Civil_
d} Justificante de estar en posesión del Titulo, ne Bachiller

Elemental, como minimo, .
el Libro de familia o certificado de situaciónfarnHiar,
fJ Declaración de ha hal.)ersidoexpuJsado,deótms Cuerpo$:

u Organismos_ del Estado, Provincia o MuniCipio,

l.a no presenta::-:ón de estos -documentos erLel-,pl~:z;oJndkada
salvo los ·casos de fuerza mayor, produci-rála an;pl#,cl:órt"d.,e la
admbión,_ sin perjuicio de la responsabjIidad_enqti._e:AAyapodido
incurrí¡- el concursante por falsedade-nla inStanl;:ía<:'En este casó
el Tl'ibunal formulan"~ propuesta adicional a favor (iequien le
siga en orrlen de méritos y puntuación en loseitá:menes.

León, 23 de'abril de 1972.-El lngeniem Jef<L----"'3:11fJ-E.

RESOLUCION de la Jefatura- Pw'Vinciat de Carre"
teros de Luyo, por la q!le se con'l-'qc.api a conc-ur8o
oposición para cubrir una plaza de Mfc:á1lico: Oficial
de segunda, cuatro de Mecánic.os Off-ctales·d,e ter
cera y una de Conductor Oficial deO/iciú. de tet~
cera, vacantes en la plantilla délP4rque de Ma
quina.ria.

Autol'izada eEta Jefatura Provincial de Caxret~riols; por reso·
lucíon del ilustrísimo señor Subsocretariodel Ministerio de Obras
Públicas de fecha 25 de febrero próxüno pftslildo;J?ara celebrar
concurso-oposición libre para la provisión de·Jas·~j-guientespla
zas vacantes en la plantilla del personal openiríóftprpba-ua para
este Servicio.

Una (I) plaza de Mecanico..Oficial de segun4a;
Cuatro (4) plazas de Mecanico-Oficial de ter~r(t.

Una (¡) plaza de Conductor~Oficiald{tOficio de tercera.

Primera,-Podrán tomar. parte en el mis;rno. quie'Í.1€sreunan
IHs condiciones que a contínuación se exprtlsan:

al Aptitud física y psíquica suficiente pal'.a, el desempeño de
dicho empleo.

bl No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

el Haber observado bu-enacohducta.
dJ Tener cumplido los dieciocho {ls} años -en el ffiomento de

que finalíce la presentación dei instancias.
e) Saber leer y escribir y las cuatro reglaselemenf-ales de

aritmética.

Segunda_-Para los que opten a las plazas. deOfici.a-les ,!'decá·
nicos de 2>~ y 3:', se les exigira ademá,5 de, ioestipuladD en
el articulo 1:', apartados, a, b, e, d y e, losiguient-e:

Conocimientos elementales de .. aritrnetíca Y~l:l(jrn.etria,
Conocimientos teórk~o"práctkoB del, oficio, y<dem~s materias

propias de su competencia~ se~un_la definiciém'delá:rtiyul0 16-]
y l6-k, respectivamente, aelecci6n del TribuJutl.

Tercera.-Para los que opten a la plaza de. Conduct()r~Ofi
cial de Oficio de tercera, se les exigirá, además de 10 preceptua
do en el articulo 1," lo que sigue:

al Estar al corriente en el m~neibY illecáriíca de vehícu
los y maquinaria diversa para Obras Públicas;

bl Montaje y desmontddo de piezas:
el Averías mas frecuentes y reparaciones susceptibles de

ser efectuadas en carretera. '
d) Ejercicios que sefiala el artículo 271 del Código d-éCircu,

htClón.
el Estar en posesión del carnetde" conducción 'de la clase C,

al corriente de revisión. Se estimará como tneritopreférenttt lo.
posesión del camet de la clase D y E.

Cuarla,-·cSe reconoce como mét!to para ocupar plazas de la
categoría do lngreso, siem¡'jre que se reÚnan las condiciones que
se estableeen en el concurso·oposición:

aJ La. antigüedad en el servicio como trabajador fijo con
preferencIa en funCiones del misr.1o ~rupo o especialidad pro~

fesional.
b> El Laber desempeñado competentemente como eventual

° intcl-¡no, durante un período de tiNnpo no inferior a tres me
ses; funciones similares a la de la vacante que ha de cubrirse.

Durant-e el plazo de diez (la) días habiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el ..Bo
letín Ofidut dD! E,,;tado", podrán cua.ntos deseen tomar parte
en este. concUl"So·oposición, solicitarlo, mediante instancia diri
gida al ilustrísimO señor Ingeniero Jefep.rovincial de Carrete
ras de Lugo y Temtegrada con póliza reglamentaria que presen~

tarán en la Sccretanu de esta Jefatura, sita en la calle del Ge
neral Mola, número -65,

En dk:h,t instuncia, suscrita de puño y letra del interesado
se hará: túnstllr: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estadó
ci ... ii, domicilio, profesión u ofítio, número de familiares a cargo
dél ~Nllcil.ante:.clase, numero y fecha· dee:(pedíción y de la úl~

tuna reVl8ión del permiso de conducir que pesee.
Una v-ez terminado ~l plazo. deadmisi6n de solicitudes, se

publicaráún, él "BoleUn Oficial del Esta-do". la composición del
Tribunal fahficador y la relación de los admitidos y excluIdos.

Si los interesados consideran infundadª,s la inclusión o impug
nación del Tribunal, podrán recurrir en el plazo de quince días
ante ei:>ta Jefatura, a cOntar desde eldia sÍ'guiaritea la. publi~

. cación, El recurso se considerará' desestimado si transcurren
qüince dfas sin recaer reso!ucipn sobre el mismo.

Todoaspirnnte que no se halle presente a practicar alguno
de losejerdcios, se entenderá que renuncia a ton¡ar parte en
el cvn(urso-oposicion.

A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados de los
oxámenes~ esta Jefatura acordará la admisión provisional de los
concursantes, aprobados por orden de puntuación y méritos, ini
ciándose él pedodo depru~ba r uc determina el artículo 28 del vi
gente Reglamento.

Dichos COl1cul':;antes debenin presentar dentro del citado pe~

riodo de pruoba, los documentos acredita~ivos·de las condiciones
y requisitos ex,igidose-n esta cúnvocatorili; a saber:

al Certificado médico ofiCiaL
b} Certifícado de Penales.
c) Certificado de buena conducta.
dJ Certificitdo de naCimIento expedido por el Registro

Civil
e) Dedarneíón jurada. de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos. u Organismos del Estado, ProvIncia O Municipio.
f) Documentos retativos· a los méritos 'que alegue.

La noprúsentadón en el plazo indicaciodeestos documentos,
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio _de la respon
sabilidad 'PO que los concursantes hayal'l podido incurrir por fal~
sedad en la in!-;tancia. En este caso el Tribunal, formulará pro
puesta adicional a faVor de quie-n, habiendo aprobado los ejer
cicios del concurso-oposicjón, .10 siga en o:r~f3:n de puntuación y
méritos, consecuenc.la de la referida anulación.

En todo lo no pnwisto en esta. comrocátoria, regirá lo dis
puesto en el Reglamento General de Trabt\}o del Personal Opera-
r,io de los SeJ'vícios y Organismos dependientes del Ministerio
de Obras Públicas. aprobado por Decreto de 16 de Junio
dé 1959.

LlIgo, 2tJ de abril de 1972.-L Ingeniero Jefe,-3.149-E.

HKS'OLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras do ToLedo por laque se anuncia concurso
oposición para proveer· dos pla;;;Qs vacantes de Ca
pataz de cuadrilla existentes ell Bsia provincia; una
plaza para el personaldeCq.mineros del Estado y
la otra por concurso--oposiciÓn libre.

Autorizada esta Jefatura por elilustrísiino señor Suhsecre~
tario do Obras Publicas con fecha 19 de los corrientes para ce
leb:tar concurso·oposición para la provisión. de dos- plazas da
Capataz de CuadrJlla, las cuales se dístribuirán de la siguien
te forma;

Concufso--oposición Ubre para pnn-eeruna vacante de Capa~
taz de Cuudrilla; concurso·oposición,entré el personal de la ca
tegoría inmediata inferior con un año deantig~edad en la m.is~
roa, para proveer una vacante de igualcateg.oría en la provm·
cía de Toled-o,

Los R$piranles al concurso-oposición libre deberan haber cum
plido el Servido Militar, bien el acUvooen servicios aU;KiHa
res o estar dedaradosexeutos de su prestadón. segun deter
mina el .vigeltte Reglamento General delPer$..onal de Camine·
ros del. E~tudo, aprobado por Decreto 1237/1961, de 13 de julio
(~Bolet.ínOficialde] Estado- del 24).

Se fija el plazo de treinta días hábilesccmtados a I?artir, ~el
siguiente dcla publicación d-eeste anuncio en el ~Bolet1U OfiCIal

I


